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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

ADMINISTRACION PUBLICA

"AVANZAMOS PARA TI"

Santo Domingo, D.N.
01 Julio de 2Ó22.
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Señor:

Miguel Enrique Laureano Nova
Director Ejecutivo
Consejo Nacional para la Reglamentación
y Fomento de la Industria Lechera (CONALECHE)
Su Despacho. -

Distinguido señor Laureano: ,

Después de un cordial saludo, por medio de la presente damos respuesta a la comunicación No.
0040-2022 de fecha 30 de marzo del presente año, donde nos remiten una propuesta de Escala
salarial del Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera
(CONALECHE), para fines de revisión y aprobación.

En tal sentido, después de analizadas las informaciones suministradas, la nómina de la institución y
la escala anterior, procedemos a remitir una contrapropuesta realizada por grupo ocupacional para
facilitar su manejo, sustentada en los principios establecidos en la Ley No. 105-13 de Regulación
Salarial para el Sector Público.

Recomendamos analizar y evaluar los cambios realizados, y remitirnos su aceptación o no en un
plazo de un (I) mes. Si al finalizar el plazo indicado no han remitido ninguna respuesta se
considerará como buena y válida y procederemos a subirla al sistema de Monitoreo de la
Administración Pública (SISMAP).

Es importante señalar, que los servidores que posean un salario actual por encima de la propuesta
aprobada conservarán el mismo monto mientras estén ocupando la posición, y en caso de nuevo
ingreso para cubrir esas plazas deben asignar los topes salariales en función de! rango mínimo
establecido en la escala.

Sin otro particular y reiterando nuestro compromiso de seguir colaborando con el fortalecimiento
institucional, la profesionalización y la calidad en el servicio, se despide,

Atentamente,

c Darío Castillo Lugo
Ministro de Administración

DCUJP/ DATR/FB/ar
Anexo: Escala Salarial Propue^
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